
 

l.s.s. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-00548.  

 

Atendiendo la solicitud que antecede, por secretaría requiérase mediante oficio al 

pagador METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A., a fin de que sirva 

informar el trámite dado al oficio No. 910 del 6 de julio de 2023, radicado a través 

de correo electrónico el día 7 de julio siguiente. Adjúntese copia del citado oficio 

junto con la constancia de su envió.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 121 de 13 de octubre de 2023. 
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